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Art. 4°.—Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au* 
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi
ciales o administrativas de la provincia-Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908..

P O D E R  E J E C U T I V O

T A E I F A

El «Boletín Oficial» aparece los Viernes.->-Se envía directamente i 
por correo a cualquier punto de la República, previo pago del importe 
déla suscripción.—Esta es semestral.o anual, pudiendo comenzar en 
cualquier fecha. *

Por losnümeros sueltos y. la suscripción se cobrará: f

Número del día .......... ... .....^ ......... ...$ 0.10 l
Número atrasado » 0.20 '
Número atrasado ^
de.mas de un año .................. ...» 0.50
Semestre ......... .........................» 2.50 ¡
Año • » 5.00 i

r ...................................... ............. - ,

En la insersíón de avisos edictos, remates, publicaciones etc. se \ 
cobrará por una sola vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho Centavos 
($ 0.08):—por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras (101) hasta las Quinientas (500) 
palabras Seis Centavos ($ 0.06):—por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabfas hasta las Mil (1.000) 
palabras inclusive, Cuatro Centavos ($ 0.04).—por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos Centavos 
($ 0.02:—por cada palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935. \



Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia e Instrucción Pública*

<5235—Salta, Enero 31 de 1940.

Atento que los electores inscrip
tos en el Padrón Electoral corres
pondiente a la Mesa n° 8 del Cir
cuito n° 27, Colegio Electoral n* 7 
(Orán), son ciudadanos en su gran 
mayoría con domicilio establecido 

en localidades comprendidas en la 
jurisdicción electoral del Distrito 
Municipal de Aguaray;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. I o.—Modificase la jurisdic
ción electoral del Distrito Munici
pal de Tartagal, ratificada por de
creto de Enero 15 de 1940 en cur
so, excluyéndose de dicha jurisdic
ción la Mesa ri° 8 del circuito n° 
1¿7, la cuál queda, en cambio, com
prendida en la jurisdicción électo- 
ral del Distrito Municipal de Agua- 
ray, en virtud de las razones dadas 
precedentemente.

Art. 2o.—Hágase conocer este 
-decreto, en copia legalizada, del 
Honorable Tribunal Electoral de la 
Provincia, a los fines legales con
siguientes.

Art. 3°.—Comuniqúese, püblt- 
<mese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor Cornejo  Ar ia s

Es copia:—  R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5238—Salta, Febrero 1° de 1940.

Expediente n° 220—Letra Ch/940.

Vista la renuncia presentada y 
atento a los motivos que la funda
mentan;

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A .

Art. I o.—Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Amado 
Chalup, del cargo de juez de Paz 
Propietario del Distrito Municipal 
de Angastaco (dpto. de San Carlos).

Art. 2°.—Hágase conocer este 
decreto en copia legalizada a la 
Honorable Comisión Municipal del 
Distrito de Angastaco (Dpto. de 
San Carlos) a los efectos de que, 
de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 165 de la Constitu
ción, se sirva eléVar propuesta en 
terná, a fin de proceder a la desig
nación dél funcionario judicial, que 
ha de reemplazar al dimiténfe.

Árt. 3Ó.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor C ornejo  A r ia s

Es copia:

R a ú i , F io r e  M o u l e s  

Oticiaí Mayor de Gobierno ' 
Justicia é Instrucción Pública

5239—Salta, Febrero I o de 1940.

Expediente N° 219—Letra M/940.

Vista la propuesta en terna pre
sentada por la H. Comisión Muni
cipal del Distrito de Guachipas, a 
fin de que se proceda a la desig
nación de jueces de paz suplentes



para la segunda y tercera sección 
de dicho Departamento;—y en uso

•  de la facultad que le confiere el 
artículo 165 —ler. apartado déla 
Constitución;

E l  Gobernado? de la Provincia,

D e c r e t a i

Art. 1 “.—Nómbrase juez de Paz 
Suplente de la Segunda Sección 
(Acosta), del Departamento de 
Guachipas, a don Felipe Apaza.

Art. 2P.—Nómbrase juez de Paz 
Suplente de la Tercera Sección 
(Bodeguita), del Departamento de 
Guachipas, al Señor Pedro Vera.

Art. 3°.—Los funcionarios judi
ciales nombrados, tomarán posesión 
de su cargo prèvio cumplimiento 
de las formalidades de Ley.

Art. 4o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íctor Cornejo  Arias

Es copia:— Raul Fiore Moulks 
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5245—Salta, Febrero Io de 1940.

E l Gobernador déla Provincia,

’ D e c r e t a :

Art. 1°.—Nómbrase a Don Del
fín Manzur, Encargado Interino de 

» la Oficina del Registro Civil de 
Iruya, en substitución del titular, 
Don Ernesto Manzur. y mientras 
dure su permanencia en las filas 
del Ejército, en cumplimiento del ■ 
servicio militar obligatorio (Art. 
128, 2o párrafo de la Ley de Con
tabilidad).

Art. 2o.—Comuniqúese, pubif- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor C o r n e jo  A rias

Es copia:—

Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

5246—Salta, Febrero 2 de 1940..

Expediente n° 174—letra P/940.

Vista la nota n° 223 de fecha 22 
de Enero ppdo. de jefatura de Po
licía, que seguidamente se trans
cribe:

«Al Sr. Ministro de Gobierno, 
Justicia é I. Pública, Dr. Víctor 
Cornejo Arias.—S/D.

«Habiéndose intensificado el 
servicio de calle de la División de 

Investigaciones y no contando con 
los medios de movilidad suficientes 

para su mejor cometido; me dirijo 
al señor Ministro quiera arbitrar 

los medios a fin de que se acuerde 
a esta Jefatura una partida extraor

dinario de Trescientos pesos 
($ 300—) %. para aplicarla a la 

adquisición de bicicletas de medio 
uso a fin de conseguirlas a precios 

reducidos, lo que permitiría adqui
rirlas en mayor número.

«Dios guarde a S. S.—(Fdo.):

Jorge A. Vélez.— 
jefe de Policía.— »

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 29 de Enero 
último;



E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A

Art. I o.—Liquídese a Jefatura 
■de Policía, con cargo de rendir 
cuenta a Contaduría General en la 
debida oportunidad, la suma de 
Trescientos Pesos M/N. ($ 300-), 
destinada a adquirir bicicletas de 
medio uso para ser entregadas a la 
División de Investigaciones y con 
el fin de intensificar los servicios 
que dicha repartición tiene a su 
cargo en esta Capital.

Art. 2o —El gasto que demande 
el cumplimiento del presente de
creto se imputará al inciso 5—item 
í)—partida 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3o. Comuniqúese, publí
cese , insértese en el' Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor C o r n e jo  A r ia s

íE s copia:—  R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

-5248 - Salta, Febrero 2 de 1940.

Siendo necesario aclarar el de
creto dictado por el Poder Ejecuti
vo con fecha Diciembre 30 de 
1939, recaído en expediente n° 
2959—letra P/939.

É l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Déjase establecido que 
la Oficina del Registro Civil de la 
cuál es titular don Pedro P. Pocla- 
va, actualmente con licencia sin 
goce de sueldo y por ello a cargo 
interino de don Ernesto Poclava,

funciona en la localidad de «San 
Antonio de Iruya», en jurisdicción 
del Departamento de Iruya; é igual
mente déjase establecido que la 
Oficina del Registro Civil sita en 
el mismo Departamento, a cargo de 
don Ernesto Manzur, actualmente 
con licencia sin goce de sueldo y 
desempeñada interinamente por 
don Delfíu Manzur; funciona con 
sede en la localidad de Iruya.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor C orn ejo  Ar ia s

Es copla:" Raúl F i o r i s  Moules

Oficial Mayor de Gobierno

5260—Salta, Febrero 7 de 1940.

Expediente n° 271—letra P/940.

Vista la nota n° 454 de fecha 4 
del mes en curso, de Jefatura de 
Policía;

V

El Gobernador de la Provincia, 

, D e c r e t a :

Art. 1 ".^-Déjase cesante a don 
José Antonio SaraVia del puesto de 
Conductor de la Ambulancia del 
Departamento Central, por razo
nes de mejor servicio, y nómbrase 
en su reemplazo a don Antonio 
Guaymás.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTA

V íctor Co rn ejo  Ar ia s »

Es- cópia:— R a ú l  F io r e  M o u l é s

Oficfal Mayor de Gobierno



5261—Salta, Febrero 7 de 1940. j

Expediente n° 2.700—letra P/939. .j

Visto este expediente, por el i 

que jefatura de Policía, por nota , 

n° 4320 de fecha 14 de Noviembre 

del año ppdo. eleva para su cono* 

cimiento y liquidación la factura 

presentada por el señor José López 

por concepto de provisión de se

senta Kgmos. dé Café, por un im

porte total de $ 78.—durante los 

meses de Octubre y Noviembre 

de 1939, .destinados al raciona

miento de los recluidos en el Pe
nal:—atento ál informe de Conta
duría General de fecha 14 de Ene
ro ppdo. y a las comprobaciones 
adjuntas;

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 °.—Autorízase el gasto de 
la suma de Setenta y Ocho Pesos 
M/N. ($ 78—) que se liquidará y 
abonará al señor ]osé López, en 
cancelación de la factura que por 
igual importe y por el concepto 
expresado precedentemente, corre 
agregada al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 3—Item 16— 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente al 31 de Diciembre de 19 9 
con carácter provisorio hasta tanto 
se solicite por intermedio del Mi
nisterio de Hacienda, O. Públicas 
y Fomento su resfuerzo a la H. Le
gislatura en mérito de encontrarse 
dicha partida excedida en su asig
nación.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

I.UIS PATRON COSTAS

V íctor C o rn ejo  A rias

Es copia:—

R a ú l  F io r k  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

3470—Salta, Febrero 16 de 1940.—

Visto el expediente N° 7800 letra 
1 D/939, en el cual la Dirección Gene

ra! de Obras Públicas eleva el presu
puesto confeccionado para las obras 
de arreglo del edificio que ocupa la 
Comisaría' de la localidad de Rosario 
de la Frontera; y

C on sid era n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas, 
se desprende, que el edificio donde 
funciona la Comisarla de Rosario dé
la Frontera, se encuentra en muy mal 
estado de conservación, debiéndose- 
proceder de inmediato a las obras de 
reparación de los techos, paredes me
dianeras, cercos y carpintería en ge
neral; cuyo costo, de conformidad al 
presupuesto oficial que corre a fs. 2' 
de estos obrados, es de $14.405.85, 
incluso el 10 % para gastos de ins
pección é imprevistos;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse- 
jádo por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a llamar



« licitación pública para la -ejecución 
de las obras de reparaciones en el 
edificio que ocupa la Comisaria de 
Rosario de la Frontera é invertir en 
las mismas hasta la suma de $ 14 405 85 
(Catorce Mil Cuatrocientos Cinco Pe 
sos con Ochenta y Cinco Centavos 
M/N.), de conformidad al presupuesto 
oficial que corre a fs. 2; debiéndose 
imputar este gasto al Inc. b) Aparta
do 5— Partida 1 del Art. 4o de la Ley

586— ' «Arreglos Comisarias de 
Campaña i . —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G óm ez R incón

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3471—Salta, Febrero 17 de 1940.—
. <

C O N S I D E R  A N D O  : '1 . '
Que es propósito del Poder Ejecutivo llevar a la opinión general el cono-, 

cimiento de la gestión administrativa realizada en beneficio del Estado, por in^ 
termedio de órganos de publicidad de mayor difusión como es el diario <La 
Nación» de la Capital Federal, circunstancia ésta que contribuye al progreso de 
la Provincia, por cuanto el conocimiento exacto de las características ael terri
torio de la misma, del estado de sus riquezas naturales y de su industria, des
pertará el interés comercial permitiendo l,a radicación permanente de nuevos ca
pitales; . ^

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros 
D e c r e t a :

/-

Art. Io.— Autorízase al diario «La Nación» de la Capital Federal, la pu
blicación de tres páginas en huecograbado, en el nüme¡ro del día 25 del co
rriente nfes de Febrero, en las que se insertará una .reseña genera! de la obra 
administrativa realizada por el Gobierno de la Provincia en el período 1956/ 
1940; y adquiérase del referido diario dos mil ejemplares de la edición citada.— 

Art. 2Q. - Autorízase el gasto de $ 8.700.— (Ocho Mil Setecientos Pe
sos M/N.), suma que deberá liquidarse por Contaduría General a favor del dia
rio «La Nación» de la Capital Federal, en concepto de la publicación de tres 
páginas a razón de $ 2.900.— (Dos Mil Novecientos Pesos M/N.) cada una; de
biéndose imputar este gasto al Inc. 5— Item 2— Partida 1 del Presupuesto 
rigente—Ejercicio 1940.— - x

Art. .3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en él Registro Oficial 
y  archívese. 

LUIS PATRON COSTAS

' Carlos G óm ez R in c ó n  

'  ^  V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cóp ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

/



3472-Salta, Febrero 19 de 1940.—
Visto el expediente N° 980—Letra D/940, en el cual la Dirección de 

Vialidad de la Provincia, eleva el certificado parcial N° 9 de liquidación de 
trabajos de pavimentación ejecutados por la empresa del señor José Meossi, que 
importan la suma de $ 89.75630; y

C o n s i d e r a n d o :

Que los trabajos cuya certificación se acompaña, corresponden a los 
contratados y ejecutados en la pavimentación de la Ciudad, en la siguiente for
ma y proporción:

Con cargo a propietarios Frentistas el 60% ... ................$ 55.855.78
« < < Dirección de Vialidad de Salta el 40 %. . . . . «  35.902.52 

Que en consecuencia, la parte que debe pagar el Gobierno por cuenta 
de la Dirección de Vialidad, en títulos de la Ley 441— 5% año 1937 al 90 
se eleva a $ 39.891.68 que con más el remanente del certificado N° 8 por $ 
78.99, asciende a la suma de $ 39.970.67, cantidad que debe liquidarse de con
formidad al contrato respectivo en la siguiente proporción:

Al señor José Meossi

Por saldo de certificado N° 8..................................$ 16.74
Por el 35% s/89.756.30 de certificado NQ 9 por
$ 31.414.71 al 90%..................... ........... .....................« 34.905.25 $ 34.921.97

A Dirección de Vialidad de Salta (con remisión Títulos).

Por saldo de certificado N° 8............ ..............., . . « 62.25
Por el 5 % s/89.756.30 de certificado NQ 9 por
$ 4.487.81 al 90%...................................................... 4.986.45 « 5.048.70

Que suma en total...........................  . . .  $ 39.970.67

Que el pago de estos proporcionales, correspondientes al certificado 
N° 9, parcial, debe hacerse con los títulos que a continuación se detallan, au
torizados y que se encuentran en poder del consorcio financiero Cica Bracht 
y Cía. de la Capital Federal:

25 Títulos de V$n. 1.000.- N° 21515/12539. ................$ 25 000.—
25 « « '«  500— « 27671/27695................... « 12.500.—
24 « « « 100.— « 33290/33313................... « 2.400.-

Total............................$ 39.900.—
dejando en suspenso para la .próxima liquidación un remanente de $ 70.67;

Que la suma de $ 39.900.— debe ser a su Vez distribuida por cuenta 
del señor José Meossi en la siguiente forma:

Entregar al señor José Meossi............ ............................... $ 34.900.—
Remitir a Dirección de Vialidad de Salta por intermedio del
Ministerio de Hacienda............................ ' ........................  .« 5.000.—

$ 59.900.—

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a »

Art. Io.— Autorízase al consorcio financiero Cica Bracht y Cía., de la 
Capital Federal, a efectuar el pago de v$n. 39.900.— (Treinta y Nueve Mil No
vecientos Pesos) como correspondientes al 40% de las obras especificadas en 
el certificado-parcial N° 9, con Títulos de la Ley 441— 5% — año 1937, ert 
la siguiente forma:



Entregar al señor José Meossi.........,. ............................ $ 34.900.—
Remitir a Dirección de Vialidad de Salta por intermedio del
Ministerio de Hacienda.......... . . ................... , ............... « 5.000.—

$ 39.900 —

Art. 2o.— El consorcio financiero Cica Bracht y Cía., remitirá al Minis 
te rio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento de la Provincia, la suma de 
$ 5.000.— (Cinco Mil Pesos), en Títulos de los indicados— Ley 441, por cuen
ta del señor José Meossi para cubrir de esta manera el proporcional resultante 
a favor de Vialidad de Salta.—

Art. 3o.— Facúltase al consorcio financiero Cica Bracht y Cía. para per
cibir en dinero efectivo d l̂ señor José Meossi el importe de los intereses por 
los cupones corridos de los títulos que de conformidad al detalle especificado 
en los considerandos de este decreto, representan el valor nominal de $ 34.900. — 
.{Treinta y Cuatro Mil Novecientos Pesos), a razón del 5 % durante noventa 
días para luego ser depositados en el Banco de la Nación Argentina, Casa Cen
tral, para la cuenta corriente del Gobierno de esta Provincia, haciendo remisión 
al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento de todos los anteceden
tes que justifiquen esta operación.—

Art. 4o.— El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente decreto, se imputará por Contaduría General a la Ley 386— Art. 4o.— 
Inc. b)— Apartado J5_— „Partida 9— «Para Pavimentación dé la Capital».—

Art. 5o.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. Oficail y archívese.

LUIS PATRON;COSTAS 

Carlos  G óm ez R incón

Es copia: F r a n c ís c o  R a n e a

3473—Salta, Febrero 17 de 1940.—

Visto el expediente N° 815 letra D/940, en el cual la Dirección General 
-de Obras Públicas eleva las facturas presentadas para su cobro por los Diarios 
«Salta» y «La Provincia» de esta Capital, por $> 30.— y $ 40.—, respectiva
mente, en concepto de publicación de un aviso de licitación relativo a las obras 
-de ampliación en las Estaciones Sanitarias de Aguaray, Coronel Moldes, Chi- 
«coano y Rio Piedras; y

C O N S I D E R  A N D  O :

Que de lo informado por la Dirección General de Obras Públicas, se des
prende, que las publicaciones de referencia fueron hechas de conformidad, co
rrespondiendo su liquidación y pago respectivo;

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

El .Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General, a favor de los Diarios «Sal
ta» y «La Provincia», las sumas de $ 30.— (Treinta. Pesos) y $ 40.— (Cua
renta Pesos), respectivamente, en concepto de publicación de un aviso de lici
tación públicas relativo a las obras de ampliación de las Estaciones Sanitarias



de Aguaray, Coronel Moldes, Chicoana y Río Piedras; debiéndose imputar es
te gasto a la partida correspondiente déla Ley 586— «Inspección, Imprevistos, Etc.».—

Art. 2o.--- Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G óm ez R incón

Es C o p ia :—  F r a n c is c o  R a n e a

3474—Salta, Febréro 19 de 1940.—
C. -JT

Visto el expediente N° 831—Letra D/940, en elxual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva el certificado N° 4 y liquidación de trabajos ejecu
tados por el señor Juan Cattalano, que importan la suma de $ 2.967.04; y

Co n s id e r a n d o

Que a base de la certificación que se acompaña, se desprende, que los 
trabajos ejecutados corresponden a los llevados a cabo en la escuela de Rosa
rio de Lerma, en la siguiente forma y proporción:

O T R A S  O B R A S

Apartado 3— Partida 2— Escuela de Rosario de Lerma... .$ 2.967.04 
valor que de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo, 
de fecha 6 de Octubre, ppdo., corresponde pagarse en efectivo de 
acuerdo a la siguiente:

L I Q U I D A C I O N :

Importe del certificado adjunto..........................................$ 2.967.04
Retención p/depósito garantía 10 % de obra $ 296.70
Retención pago Impt°. Réditos......... ............« 8.90
Saldo a favor del contratista.... ............ ..« 2.661.44

$ 2.967.04 $ 21967.04

Por tanto, de acuerdo a !o informado por Contaduría General, y lo acon
sejado por Dirección General de Obras Públicas,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contaduría General a favor del señor Juan Ca
ttalano, la suma de $ 2.967.04 (Dos Mil Novecientos Sesenta y Siete Pesos 
con Cuatro Centavos M/N.), con imputación a la Ley de Empréstito Ley 386— 
mediante cheques qué se expedirán por Contaduría General a cargo del Banco 
Provincial de Salta — Fondos Empréstito Ley 386—, para ser destinados en la, 
forma precedentemente estipulada, en concepto de la obra ejecutada por el men
cionado contratista, de acuerdo al detalle que corre de fs. 3/5.—

Art. 2o.— El señor Juan Cattalano deberá abonar el porcentaje que co
rresponda por impuesto a la ley 1134 sobre el monto total de la obra.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese*—

LUIS PATRON COSTAS

Carlos G óm ez R incón  

E s copia: F rancisco R anea



3475—Salta, Febrero 19 de 1940.— " i

Visto el expediente N° 830 letra D/940, en el cual la Dirección Gene- 
tal de Obras Públicas eleva el certificado N° 1 y liquidación de trabajos ejecu
tados por el señor Juan Cattalano, que importan la suma de $ 3.738.96; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a base de la certificación que se acomjjaña, se desprende, que los 
trabajos ejecutados corresponden a los llevados a cabo en la Escuela de Ro
sario de Lerma, en la siguiente forma y proporción: -

AMPL I AC I ONES

^Apartado b— Partida 8— Escuela de Rosario de Lerma-- $ 3.738.96

Valor que de conformidad a lo establecido en el contrato de fecha 6 
de Octubre ppdo-, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la 
siguiente:

v L I Q U I D A C I Ó N  : ' .

Importe certificado adjunto....... ............ ................ $ 3.738.96
Retención p/depósito garantía lO % obra ..  ■$ 373.90
Retención pago Imp. Réditos....................« 11.22
Saldo a favor del contratista........... ......... « 5.353.84 _________ _

1 Sumas Iguales,..! 3.738.96 $ 5.758.96
t ■ ; : ■ ~: '

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General, y lo acon
sejado por Dirección General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia^

~ ' ---  D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor del señor Juan 
Cattalano la suma de $ 5.738.96 (Tres Mil Setecientos Treinta y Ocho Pesos 
■con Noventa y Seis Centavos M/N.), con imputación a la Ley de Empréstito ̂
N° 441, mediante cheques que se expedirán por Contaduría General a cargo 
«del Banco Provincial de Salta, Fondos Empréstito Ley 441— para ser destina
dos en la forma precedentemente estipulada, en concepto de la obra ejecutada 
por el mencionado contratista, de acuerdo al detalle que corre a fs. 2/5.—

Art. 2o.— El señor Juan Cattalano deberá abonar el porcentaje queco* ’ 
rresponda por impuesto a la ley 1154 sobre el monto total de la obra.— j

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

' ■ éa

LUIS PATRON COSTAS

Carlos G óm ez R incón

Es *Cópias— F r a n c is c o  R a n e a



3476—Salta, Febrero 19 de 1940.—

Visto el expediente N v 950  ̂letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la nota 
suscrita por la empresa constructora 
Binda Hermanos, solicitando la de
volución del 10% del depósito en ga
rantía efectuado oportunamente para 
las obras de ampliación en el edifi
cio de la nueva sede del Gobierno 
de la Provincia, calle Buenos Aires 
N- 159; y

Co n s id era n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
y el Acta de recepción definitiva que 
corre a fs. 2 de estos obrados, proce
de la devolución de la suma de 
$ 2.185 . 55, que solicita la recurren
te en concepto de su depósito del 
10% efectuado oportunamente para 
las obras llevadas a cabo en el edifi
cio de la nueva sede del Gobierno 
de la Provincia, calle Buenos Aires 
N- 159;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por la Dirección General 
de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,
D E c r e t a :

Árt. i° .~  Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Empresa 
Binda Hermanos, la suma de 
$ 2.185.55 (Dos Mil Ciento Ochen
ta y Cinco Pesos con Cincuenta y 
Cinco Centavos M/N.), en concepto 

de su depósito del 10% en garantía 
efectuado para las obras de amplia
ción en el edificio de /la nueva sede 
del Gobierno de la Provincia, calle 
Buenos Aires, N* 159/ con imputa
ción a la cuenta «Depositantes en 
Garantía Ley 386», mediante che 
que que se expedirá por Contaduría 
General a cargo del Banco Provin
cial de Salta—Cuenta «Depósitos en 
Garantía Ley 386».—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese,.

LUIS PATRON COSTAS

C arlos  Gómez R incón  

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a

3477^_Salta, Febrero 19 de 1940;-«-

Visto el expediente N* 8 i4 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
r a l  de Obras Públicas eleva el certi
ficado N* 1, provisorio, yjiquidación 
de trabajos ejecutados por los se
ñores Binda Hermanos, que impor
tan la suma de $¡ 35-756.18; y

Co n sid era n d o :

Que a base de la certificación que 
se acompaña, se desprende, que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en la construcción 
de casas para obreros, en la siguien
te forma y proporción:

OTRAS OBRAS Apartado 3— Par
tida 8-  ̂«Construcción 
casas para obreros . *$ 35.756.18 
valor que de conformidad a lo esta
blecido en el contrato de fecha 8 de 
Agosto de 1939, corresponde, pagarse 
en efectivo de conformidad a la si
guiente

L i q u i d a c i ó n :

Importe 10 certificados adjuntos, . . . . . . .  $ 35 756.ifr
Retención 10% garantía obra.$ 3.575.62 
Retención pago lmp. Réditos.. « 107.28 
Saldo-a faVor de los contratistas « 32.073.28

$ 35.756.18 $ 85.756.1R

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art 10.—Liquídese por Contaduría: 
General a favor de los señores Bin
da Hermanos, la suma de $ 35.756 18 
(Treinta y Cinco Mil Setecientos*



Cincuenta y Seis Pesos con Diez y 
Ocho Centavos M/N.), con imputa
ción a la Ley de Empréstito N* 386-, 
mediante cheques que se expedirán 
por Contaduría General a cargo del 
Banco Provincial de Salta—Fondos 
Empréstito Ley 386— Art. 40 —para 
ser destinados en la forma preceden
temente estipulada, en concepto de 
la obra ejecutada por los menciona- 
dos contratistas, de acuerdó al deta
lle que corre de fs. 21.—

Art. 2°.-+- Los señores Binda Her
manos deberán abonar el porcentaje 
que corresponda por impuesto a ía 
ley 1134 sobre el monto total de la 
obra.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos  G óm ez- R incón

1£s copia:
F r a n c is c o  R a n e a

3478—Salta, Febrero 19 de 1940.—

Visto el expedienté N 1 4o8 letra 
D/940, en el cuál la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva las 
íacturas presentadas para su cobro 
por los señores Virgilio García y 
C ia ., que importan $ 99 .20 y $ 5.55, 
<en concepto de su provisión de ar
tículos suministrados para lá insta
lación de cañerías de ampliación en 
la  Villa Obrera de la localidad che 
Metán; y

C o n sid era n d o :

Que de lo informado por Dirección 
■General de Obras Públicas, se des
prende, que los materiales especifica
dos en las facturas que corren a fs. 
1/4, fueron recibidos de conformidad 
con destino a la ampliación de las 
cañerías de aguas corrientes en la 
^Villa Obrera de la localidad de Metán;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. i°.—; Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores 
Virgilio García y Cia., la suma de 
$ 104.75 (Ciento Cuatro Pesos con 
Setenta y Cinco Centavos M/N.), 
como correspondiente a las facturas 
presentadas a fs, 1/4 de estos obra- 
dos, por $ 99.20 y $ 5.55, respec- 
tivamente, en concepto de materiales 
suministrados para la ampliación de 
las cañerías de aguas corrientes en 
Villa Obrera de la localidad de Me
tán, debiéndose imputar este gasto a 
la ley 386— Partida «Ampliación 
Aguas Corrientes Metán» y su con
cordante de «Imprevistos».

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G óm ez  R incón

Es Copia:—  FRANCISCO RANEA

3479—Salta, Febrero 19 de 1940.—

Visto el expediente N* 708 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la nota 
suscrita por Don Lázaro Papadimitrio, 
solicitando la devolución de su de
pósito en garantía efectuado opor
tunamente en su presentación a la 
licitación pública para las obras de 
ampliación de aguas corrientes en 
Aguaray; y

C onsiderando : ,

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas, se C 
desprende, que las obras de amplia
ción de aguas corrientes en Aguaray, 
fueron adjudicadas al proponente 
Don Antonio Gerometta; motivo por 
el cuál procede la devolución solicita
da por el recurrente/ por $  21.26;

Por tanto, de acuerdo a lo infor 
mado por Contaduría General,

1
i



El Gobernador de La Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de Don Lázaro 
Papadimitrio, la suma de $  21.26 
(Veintiún Pesos con Veintiséis Cen
tavos M/N.), en concepto de su de
pósito en garantía efectuado oportu
namente para su presentación a las 
obras de ampliación de aguas co
rrientes en Aguaray; con imputación 
a la cuenta «Depositantes en Garan
tía-Ley 386», mediante cheque que 
se expedirá por Contaduría General 
a cargo del Banco Paovincial de 
Salta—Cuenta «Depósitos en Garan
tía—Ley 386».—

Art. 20.— Comuniqúese,_publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G óm ez R incón 

Es copia:

F rancisco Ranea

3480—Salta, Febrero 19 de 1940.—

Visto el expediente N' 1014 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Publicas solicita con 
carácter de urgente se disponga la 
entrega de la suma de $ 1.000.— a 
favor de esa repartición, para ser 
invertida, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, en gastos para 
las defensas en los Ríos Corralitos y 
Rosario; y

CONSIDERANDO:

Que dada la urgencia en disponer 
de estos fondos para las obras de 
defensas en los Ríos Corralitos y 
Rosario, corresponde mandar liqui. 
dar la suma de $ 1.000.—-, con car
go de oportuna rendición de cuentas, 
a favor de la Dirección General de 
Obras Públicas;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° —Liquídese por Contaduría 
General, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 1.000.- 
(Un Mil Pesos M/N.), a favor de la 

j Dirección General de Obras Publicas,
• para ser invertida en las obras de 
1 defensas en Río Corralitos y Rosario; 

debiéndose imputar este gasto al In
ciso b) Apartado 1— Partida 1—del 
Art. 4°—Ley 386— «Defensa en Los 
Rios Para Poblaciones».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese-

LUIS PATRON COSTAS
Carlos Gómez Rincón 

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3481—Salta, Febrero 19 de 1940.—

Siendo un propósito del Poder 
Ejecutivo contribuir con su ayuda 
pecuniaria a la atención de las tres 
criaturas hijas de Doña María Casti
llo de Gutíerrez, nacidas en la loca
lidad de General Güemes el día 21 
de Enero ppdo., y careciendo sus 
padres de los recursos más indispen
sables,

E l Gobernador* de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i p.— Atorízase el gasto de 
$ 300—(Trescientos Pesos M/L.) su
ma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor de Doña 
María Castillo de Gutíerrez, en con
cepto de ayuda del Gobierno de la 
Provincia para atender a las necesi
dades inmediatas de sus tres hijos 
nacidos el día 21 de Enero ppdo.—

Art. 2o.—Impútese el gasto al In
ciso 5—Item 9 —Partida 1—del Pre
supuesto vigente—Ejercicio 1940.— 

Art. 3o. -Comuniqúese, publiaueser 
insértese en el R.Oficial y archívese..

LUIS PATRON COSTAS

C, G óm ez  R incón   ̂ »

/
i



Pá g. 14 B o l e t í n  O f i c i a l

3482- Salta, Febrero 21 de 1940.—<

Visto el expediente N° 548 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas lleva a cono 
cimiento del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, que a 
la licitación llevada a cabo para las 
obras de ejecución de un partidor 
en la localidad de Guachipas, el día
2 de Enero ppdo., no se presentó 
ningún proponente; y

C o N S I D E R. A N D O :

Que de lo informado por la Direc 
ción General de Obras Públicas a fs. 
1!, se desprende que no habiéndose 
presentado ningún proponente a la 
licitación llevada a cabo el día 2 de 
Enero últinfo es de suma urgencia 
proceder a la ejecución de las obras 
por administración, por cuanto, apro 
vechando la interrupción del período 
de lluvias, se podrá interrumpir sin 
sin mayor perjuicio el curso de la acequia;

Que asimismo la repartición antes 
citada aconseja aceptar la pt opuesta 
presentada por Don Juan DiBez, por 
la suma de $ 3.118.48—establecido 
en el presupuesto oficial, corriente a 
1s. 5 de estos obrados,

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D h C R E T A i

Art. Io.— Adjudícase a Don Juan 
Di Bez ias obras de construcción de 
un partidor en la localidad de Gua
chipas, por la suma de $3.118.40— 
<Tres Mil Ciento Diez y Ocho Pe 
sos Con Cuarenta y Ocho Centavos 
M/L.), y de conformidad en un todo 
a la propuesta oficial que corre afs. 
¿5 de este expediente, debiendo Con
taduría General imputar este gasto 
al Apartado b) Partida 41— deÍArt. 
4o de la Ley 441 «Para Estudios y 
Obras de Riego y Aguas Corrientes», 
<le conformidad a lo establecido en 
el decreto N° 3169—H — de fecha 
23 de Octubre del año ppdo —

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

-LUIS PATRON COSTAS

Carlos G ómez Rincón

Es c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

3483—Salta, Febrero 22 de 1940.—

Visto el expediente No■ 1015—letra 
D/i94oen el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva al Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas v 
Fomento la planilla de jornales corres
pondientes a la limpieza de aguas co
rrientes eri la localidad de Coronel 
Moldes que importa la suma de $ 105

y
Co n s id era n d o :

7 Que los jornales cuya liquidación y 
pago solicita Dirección General de 
Obras Públicas, fueron dispuestos en 
la limpieza de las aguas corrientes en 
la localidad de Coronel Moldes, corres- 
póndiendo estos sean abonados de' 
conformidad a la planilla pue corre a 
fs. 1 del expediente; v

Por tanto, de acuerdo a le infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° .—Liquídese por Contaduría 
General con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a favor de la Direc
ción General de Obras Públicas, la su
ma de $105— (Ciento Cinco Pesos *%. ) 
para ser invertida en el pago de jor
nales especificados en la planilla de fs. 
1 corriente en este expediente; de
biéndose imputar provisoriamente este 
gasto hasta tanto sea ampliada la par
tida respectiva al Inciso 5— Item 9— 
Partida 1 del Presupuesto de 1939.—

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
Carlos G ómez R incón 

Es còpia;- E. H. Romero

\



3484— Salta, Febrero 23 de-1940.—

Visto el expediente N<* 1013— letra 
D — 1940 en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita le sea 
liquidada la suma de $1.000 para ser 
invertida en gastos imprevistos para 
la construcción de las casas para obre
ros; y

Con sid era n d o

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
se desprende que la suma solicitada 
lo es para ser invertida en gastos in
previstos para la construcción de ca
sas baratas para obreros;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i Q.—Liquídese por Contadu- _ 
ría General con cargo de oportuna 
rendición de cuentas a favor de la Di
rección General de Obras Públicas, 
la suma de $1.000— (Ún Mil Pesos 
Moneda Nacional ) para ser invertida 
en gastos imprevistos para la cons
trucción de casas baratas para obreros; 
debiéndose imputar este gasto al In
ciso b)— Apartado 3— Partida 8 del 
Art. 40 de la Ley 386 «Construcción 
Casas Para Obreros» . '

Art. 2o.— Comuniqúese, publí* 
quese, insértese en el Registro 
Oficial, y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS 

C. Gómez R incón

Es cópia:- E. H. Romero

3485—Salta, Febrero 23 de 1940.—

Visto el expediente N’ 463— letra 
D—1940 en el cual la Oficina de De
pósito, Suministros y Contralor lleva 
a conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento 
las actuaciones relacionadas con el

concurso de precios llevado a cabo 
el 1' de Enero ppdo. para la provi
sión de útiles de escritorio y papeles 

i impresos a las distintas oficinas de
pendientes de la Administración du
rante el año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que al concurso de precios de re
ferencia solo s,e presentó la librería 
«San Martín»;

Que de conformidad a lo estable
cido en el Art. 82 de la Ley de Con- 

' tabilidad en vigencia, las adquisicio
nes de materiales y útiles deben 
efectuarse por licitación pública;

Por tanto, atento á lo informado 
por Contaduría General,

E-l Gobetnador de la P+cvin. ía

D e c r  h t a :

Art. I 1.— Llámase a licitación pú
blica hasta el día 8 de Marzo próxi
mo para la provisión de artículos de 
librería, útiles de escritorios y papel 
impreso destinado al uso de las ofi
cinas de la Administración durante el 
presente año en base al pliego de con
diciones que los interesados podrán 
retirar de la Sub—Secretaría de Ha
cienda Obras Públicas y Fomento.

Art. 2 .—Desglósense por la Ofici
na de Depósito, Suministros y Con
tralor los precios y muestras ofreci
das por la librería «San Martín» a fin 
de que éstos no sean conocidos por 
otras casas del ramo.—

Art. 3\- Comuniqúese, publíquese,. 
insétese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C. Gómez R íncón

Es Cópia

E. H . ROMERO

3486—Salta, Febrero 23 de 1940.—

Visto el expediente N° 853—letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas eleva la liquidación det 
comisión que corresponde al Recep-



íor de Rentas de Angastaco, Dpto 
<ie San Carlos, Don Cayo Qrau, por 
recaudación de Valores fiscales hasta 
«1 30 de diciembre de 1939;—y

C o n sid era n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General la liquidación de 
comisión elevada se encuentra numéri
camente conforme, correspondiendo 
mandar liquidar a favor del Sr. Cayo 
<3rau la suma de $ 278.83—;—

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
<jeneral a favor del Receptor de 
Rentas de Angastaco, Don Cayo Grau, 
,1a suma de $ 278.83— (Doscientos 
Setenta y Ocho Pesos con Ochenta 
y Tres Centavos M/L.), en concepto 
d é ' comisión por recaudación de 
valores fiscatés efectuada hasta el
30 de diciembre de 1939;—imputando 
•él gasto á la Partida 1—Inciso 4— 
ítem 10—del Presupuesto vigente al
31 de diciembre dé 1939, en carácter 
provisional hasta tanto dicha .partida 
.sea ampliada.— .

Art. 2o.—.Comuniqúese, publíquese, 
á asértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R in cón  

ÍCs copia.*

E. H. ROMERO

3487—Salta, Febrero 23 de 1940.—

Visto el expediente N° 804—letra 
D/940, en el cual el Receptor de 
Rentas de El Tala, Departamento dé 
La Candelaria, Don Casimiro Cha
morro, presenta factura de $ 29.05—, 
en concepto de comisión que le 
corresponde por la clasificación de 
patentes para el año 1939; atento 
lo informado por Dirección Genera, 
<de Rentas y por Contaduría Generall

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. Io.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de! señor Casimiro 
Chamorro, Receptor de Rentas de 
EL TALA, la suma de $ 29.05—(Vein
tinueve Pesos con Cinco Centavos 
M/L.) por el concepto expresado y 
con imputación al Inciso 4—Item 10 
Partida 1—del Presupuesto Vigente al
31 de diciembre de 1939, en carácter 
provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada, librándose orden de 
pago para compensar en Dirección 
General de Rentas.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: E. h . r o m e r o

3488—Salta, Febrero 23 de 1940.—

'Visto el expediente N° 808-letra 
D/940, en el cual el Receptor de 
Rentas de Urundel, Don Florencio 
del Pino, presénta'factura de ($ 59.60—, 
en concepto de comisión que le 
corresponde por la clasificación de 
patentes para el año 1939;—y atento 
a ló informado por Dirección General 
de Rentas y por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Florencio 
del Pino, Receptor de Rentas de 
Urundel, la suma de $ 59.60— (Cin
cuenta y Nueve Pesos con Sesenta 
Centavos M/L.), por el concepto ex
presado y con imputación al Inciso 
4—Item 10—Partida 1 — del Presupues
to vigente al 51 de diciembre de
1939, en carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada, 
librando orden de pago para compen
sar en Dirección General de Rentas.—



Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el R. Oficial y arehívese.-

LUIS PATRON COSTAS

CARLOS GOMEZ RINCON

JEs copia: E. H. R o m e r o

3489—Salta, Febrero 23 de 1940.—

Visto el expediente N° 935 letra 
D/940, en el eual el Receptor de Ren
tas de Angastaco, Departamento de 
San Carlos, Don Cayo Grau, presenta 
factura de f -3.65^-, en concepto de 
comisión que le corresponde por la 
clasificación de'patentes para el año 
1939;. y atento lo informado por Di
rección General de Rentas y por Con
taduría General, -

El Gobernador de la Provincia,

< D'É CRETA' :  ' ’

Art. 10 .—Liquídese pór Contaduría 
General a .fayprridpl.,Sr. Cayo. Grau, 
Receptor de Rentas de Angastaco, ja  
su m a. de. $ -3.65— (áírres P^sos^Co.n Se
senta Y  Cinco Centavos .M/L. ),. p.qr 
el concepto expresado y con imputa
ción al Inciso 4— Item 10— Partida 
1— del Presupuesto vigente al 31 de 
Diciembre de 1939, en carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada, r— _ . . _ : ,
’ Art.. 2°̂ — Comuniqúese, publíquese, 

: insértese en jé). ,R.. Oficial. y(ar,cĥ es,é,.

"LUIS 'PATRON COSTAS’
♦ ' * j*T * -s,< 7 • ■*  ̂ ^ tS. .

Carlos G óm ez R incón

E9 copia: 'F r a n c is c o  R a n e a V

.3490—Salta, Febrero 24 de 1940.—

Visto el expediente N<* 686 letra 
D/940, en el cual Dirección General, 
‘de Rentas eleva ,la liquidación de co- 
■misión que corresponde al Expendedor 
de la Comisaria Sección I a. de la Ca
pital, Don Carlos A. González por re
caudación de valores fiscales efectúa* 
«da hasta el 30 de Diciembre de 1939/

atento lo informado por Dirección 
General de Rentas y por Contaduría 
General, ' >

E l Gobernador de la Provincia, 

v D e c r e t a :

Art. i°.~Liquídese por Contaduría 
General a favor del Expendedor de 
la Comisaría Sección 1« de la Capi
tal,. Don Carlos A. González, la suma 
de $> 195.50— (Ciento Noventa Y Cin
co Pesos Con Cincuenta Centayos 
M/L ), en concepto de comisión por 
la recaudación de valores fiscales 
efectuadas hasta el 30 de Diciembre 
de 1939; imputándose el gasto al In 
ciso 4— Item 10— Partida 1— del 
Presupuesto vigente al 31 de Diciem-, 
bre de 1939, en carácter provisional 
hasta tanto dicha partida sea amplia
da y librando orden de pago para 
compensar en Dirección General de 
Rentas.'-— v * 1 -

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese .

: LUIS PATRON COSTAS'
1 * CARDOS GOMEZ RINCON -  

Es cópia:- E* H.: Romero .

3491—Salta, Febrero 24 de 1940.—

Visto el expediente No- 652 letra 
D/940, en el cual Dirección General 
de «Rentas eleva la liquidación de co-* 
misión que corresponde, fal Receptor 
de Rentas de La Viña, Don Gabriel 

' Sanrjuan^por recaudación de valores 
fiscales, .efectuada hasta,el 30 ,de. Di
ciembre * de *939* atento lo informado 
por-, Dirección General de ‘Rentas y 
por Contaduría General, :

'- 'El Gobernador de la Provincia,

• D E C R E T A : '
I
Art. i°. —Liquídese por Contaduría 

General a favor del Receptor de Ren- 
tas de,La Viña, .Don Gabriel San 
Juan,, la suma.de $ 225,51— (Doscien- 
tos Veinticinco Pesos Con Cincue^v.
Y Un Centavos M/L. ) , en concepto*



de comisión ¡por la recaudación de va
lores fiscales efectuada hasta el 30 de 
Diciembre de 1939/ imputándose el 
gasto al Inciso 4— Item 10— Parti
da 1— del Presupuesto vigente al 31 
de Diciembre de 1939, con carácter 
provisional hasta tanto dicha partida 
sea^ampliada y librando orden de pa
go para compensar en Dirección Ge
neral de Rentas.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
.̂ insértese en el 'R. Oficial y, archívese.

LÜ IS  PATRON COSTAS

; C a r l o s  G ó m ez  Rincón  

.Es copia:,
; K. H. ROMERO

3492—Salta, Febrero 24 de 1940.—

Visto el expediente N" 655 letra 
' D/940, en el cual Dirección General 
de Rentas elava la liquidación de 
comisión que corresponde al Recep 
tor de Rentas de Guachipas, Don

- Pompilio C. González por recauda* 
“• ción de valores fiscales hasta el 50

de Diciembre de 1959, atento lo in
formado por Contaduría General de 

% Rentas y;por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
' D e c r e t a ; ;

Art. Io.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del Receptor de 
Rentas de Guachipas, Don Pompilio 
C. González, la suma de $ 540.84— 
(Trescientos Cuarenta Pesos con 
Ochenta y Cuatro Centavos M/L.),

- en concepto de comisión por la re- 
caudación de valores físcalés efec
tuada hasta el 50 de Diciembre sle 
1959; imputándose el gasto al Inciso 
4— Item 10 — Partida 1— del Presu
puesto vinente al 51 de Diciembre 
de 1959, en carácter provisional has 
ta tanto dicha partida sea ampliada 
y librado orden de pago para com
pensar en Dirección General de Ren 
tas.— y

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese, .

LUIS PATRON COSTAS 

C arlos G óm ez R incón

Es còpia: E. H. R o m e r o

5495- Salta, Febrero 24 de 1940.—

Visto el expediente N° 845 letra 
.D/940, en el cual Dirección General 
ee Rentas eleva la liquidación de 
comisión que corresponde al Banco 
de la Nación Argentina por expendio 
de valores fiscales hasta el 50 de 
Diciembre de 1959; y \

C o n s i d e r a n d o :

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General la liquidación de 
comisión elevada se encuentra nu
méricamente conforme, correspon
diendo mandar liquidar a « favor del 
Banco de la Nación Argentina la< 
suma de $ 252.59;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Liquídese por Contaduría-, 
General a favor del Banco de la Na- 

. ción Argentina la suma de $ 252.59- 
(Doscientos Treinta y Dos Pesos con 
Cincuenta y Nueve Centavos M/L.), 
en concepto de comisión por expen
dio de valores fiscales efectuada has
ta el 50 de Diciembre de 1959; im
putando el gasto a la Partida 1— 
Inciso 4—Item 10— del Presupuesto 
vigente al 51 de Djciembre de 1959;, 
en carácter provisional hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.—

Art. 2\—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

Í/UIS PATRON COSTAS 

Carlos G ómez R incón



•'3494—Salta, Febrero 24 de 1940.—

Visto el expediente N° 846 letra 
D/940, en el cual Dirección General

- de'Rentas eleva la liquidación de co- 
' / misión que coresponde al Expende

dor de Pampa Grande, Departamento 
de Guachipas, Don Mariano Mussari, 
por recaudación de valores fiscales 

: hasta el 30 de Diciembre de 1939; y

CONSIDERANDO:

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General la liquidación de 
comisión elevada se encuentra nu- 
méricamnnte conforme correspon
diendo mandar liquidar a favor del 

; señor Mariano Mussari la suma de 
.$ 195.56-;

Por tanto, ¡

Rl Gobernador de la Provincia, y *
D e c r e t a i

Art. 1°.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del Expendedor de 
Pampa Grande, Departamento de 
Guachipas, Don Markno Mussari, là 
suma de $ 195.56—(Ciento Noventa 
y Cinco Pesos con Cincuenta y Seis 
Centavos M/L.), en concepto de co
misión por recaudación de valores 
fiscales efectuada hasta el 30 de Di
ciembre de 1939; ̂ imputándose el gas
to al Inciso 4 - (tem 10—Partida 1=- 
del Presupuesto vigènte al 31 de Di
ciembre de 1939, en carácter provi
sional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
C. GOMEZ RINCON

Es copia: e . h . r o m e r o

3495—Salta, Febrero 24 de 1940.—

 ̂ Visto el expediente NQ 885—letra 
L/940, en el cual el Diario «La Pro
vincia» presenta factura de $ 70—, 
por publicación del Resumen del Mo^ 
vimiento de tesoreria General corres
pondiente al mes de Diciembre de

1939; y atento lo informado por 
Contaduría General, > .'

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría Genera! a favor del Diario «La 
Provincia» la suma de $ 70— (Se
tenta Pesos M/L.), por el concepto 
expresado, imputando el gasto al 
Inciso 5— Item 2 - Partida 1— del 
Presupuesto Vigente al 31 de Diciem 
bre de 1939, en carácter provicional 
hasta tanto dicha partida sea amplia
da.—

Art. 2a. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese,.

LUIS PATRON COSTAS 

C arlos G óm ez  R incón

Es copia: E . H . Romero

3496—Salta, Febrero 27 de 1940.—

Visto el expediente N° 1024 letra 
V. —*/40, en el cual el señor Leandro 
Váldez, Peón del Jardín de la Casa de 
Gobierno, solicita 30 días de licen
cia con goce de sueldo y por razo
nes de salud como lo acredita el cer;. 
tificado médico que acompaña; y 
atento lo informado por Contaduría: * 
General y lo estatuido por el Art 8a- 
de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a

.Art. Io.— Concédese licencia por et 
término de treinta días, contados des
de el 15 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, al se
ñor Leandro Váldez, Peón del jardín 
de la Casa de Gobierno.-r- 
4  Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese..

LUIS PATRON” COSTAS

Carlos G ómez R incón



3497—Salta, Febrero 27 de 1940.—

Visto el expediente NQ 822—letra 
A/940, en el cual corre la factura 
presentada para su cobro por Don 
Alfonso Acedo, la que importa la su
ma de $ 25.50— en concepto de 17 
ampliaciones fotográficas de 13x18; y

C o n sid e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado por 
la Dirección General de Obras Pú
blicas, las ampliaciones fotográficas 
que se cobran fueron recibidas de 
conformidad y remitidas oportuna
mente al señor Corresponsal del dia
rio «La Nación» de la Capital Fede
ral en esta ciudad, para su publica
ción en la edición especial del mismo;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Alfonso 
Acedo, la suma de $ 25.50— (Veinti
cinco Pesos con Cincuenta Centavos 
M/N.) en concepto de 17 ampliacio
nes fotográficas; é impútese éste gas
to al Inc. 5- Item 9— Partida 1 de 
Ja Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
Insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

LU IS PATRON COSTAS 

Carlos G óm ez R incón

Es cópia: E. H. R a m e r o

3498—Salta, Febrero 24 de 1940.—

Visto el expediente NQ 274 letra 
K/940, en el cual la Casa Guillermo 
Kraft Limitada, solicita la liquidación 
y pago de las facturas de fs. 1 y si

guientes que suman en totrl 
$ 55.725.—, importe de los equipes 
del sistema contable mecanizado, ins
talados en Dirección General de Ren • 
tas y en Contaduría General; y

Con sid era n d o

Que por decreto de fecha 1 ° "del 
corriente se tienen por recibidas con
forme las instalaciones de los equi
pos contables mecanizados efectuadas 
por la Casa Guillermo Kraft Limita
da, de la Capital Federal, en Direc
ción General de Rentas y en Con
taduría General de la Provincia;

Que de acuerdo a las cláusulas del 
convenio prévio, el importe debe ser 
abonado dentro de los treinta días de 
recibidas las instalaciones;

Que en mérito a que la Ley 441 
destina la cantidad de $ 40.000— pa
ra compra de máquinas impresoras 
destinadas a Dirección General de 
Rentas y como el sistema contable 
mecanizado ha sido ampliado con la 
provisión de un equipo para Conta
duría General, el Poder Ejecutivo 
proyectó la Ley respectiva ampliando 
la partida indicada, en la suma de 
$ 16.500—, proyecto que ha merecido 
sanción en la H. Cámara de Diputa
dos encontrándose actualmente a con
sideración del H. Senado de la Pro
vincia;

Que a los efectos de dar cumpli
miento al pago dentro del término 
convenido, concurre la circunstancia 
prevista en el Art. 7o de la Ley de 
Contabilidad en Vigencia para dispo
ner de la suma de $ 15.725 de Ren
tas Generales hasta tanto sea sancio
nada la Ley a que se ha .hecho refe
rencia en el considerando precedente, 
oportunidad en la que se reintegra
ría dichos fondos a la cuenta Rentas 
Generales de la Provincia;

Por tanto, y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la firma Gui 
llermo Kraft Limitada, de la Capital 
Federal, la suma de $ 55.725— (Cin
cuenta y Cinco Mil Setecientos Vein-



■ iícinco Pesos M/L.), en cancelación de 
las facturas presentadas por adquisi-

- ción é instalación de los equipos con
tables mecanizados destinados a Di
rección General de Rentas y a Con
taduría General dé la Provincia ¿/im

plementos accesorios previstos impu
tándose el gasto en la siguiente for
ma: $ 40.000 — (Cuarenta Mil Pesos) 
a la partida respectiva de la Ley Nu 
441, y el saldo de $ 15.725— (Quin 
ce Mil Setecientos VeinticincoTesos) 
al presente acuerdo, en uso de" la fa
cultad que confiere al Poder Ejecuti
vo él Art. 7° de la Ley dé Contabi
lidad en vigencia, cubriendo él gasto 
con fondos de Rentas Generales y 
con cargo de rientegrarse igual suma 
a dicha cuenta en la oportunidad de 
-sancionarse la Ley que, se encuentra
• á consideración del H. Senado.-—

Art. i2° .— Dése cuenta oportuna 
mente ¡a la H. Legislatura de confor
midad a lo estatuido por el Art. 7o

- de la Ley de Contabilidad en Vigen
cia.—

Art. 3°.— Comuniqúese, ptiblíquese, 
íinsértese en el R.Oficiaí y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez R in c ón  

V íc to r  C o rn e jo  A rias

• Es copia:

E. H. Romero.—

:3499—Salta, Febrero' 27 de 1940.—

Vistos los expedientes N°s. 6130— 
Letra C/959 y 128—Letra C/940 en 
los cuales corren las actuaciones re- 

'iacionadas con los presupuestos pre
sentados por los Señores Valentín VI- 
lanova, Alberto Ortubio y Sucesión 
Viuda de Longobardi para la confec

ción de seis toldos para ser coloca* 
dos en el frente de la Casa de Gobier
no y Oficinas dé la Contaduría Ger 
neral; y ~-

CONSIDERANDO:

Que de las cotizaciones ofrecidas 
ipor los señores Valentín Vilanova,

’ Alberto Ortubio y Sucesión Viuda de 
Longobardi para la confección de seis 
toldos, resulta ser más conveniente la 
presentada por la última de las casas 
antes citadas, en virtud de su precio 
y calidad de materiales a emplearse;
-Que la Sucesión Viuda de Longo

bardi cobra por los seis toldos la su
ma de $ 410, con un descuento del 
\0%  resultando un líquido total de 
$ 369-;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art 1°.-  ̂ Adjudicase a la Sucesión 
Viuda de Longobardi, Establecida en 
la Capital Federal, la Confección de 
seis toldos de conformidad a su pro
puesta de fecha 13 del corriente mes 
que corre á fs. 5 dé estos 'obrados, 
por la suma total de $¡ -369— (Tres
cientos Sesenta y Nueve Pesos M/N.:); 
suma que deberá liquidarse oportuna
mente por Contaduría General, cor» 
imputación ál Inc. 1*— Item 9— -Par
tida 1 de la Ley de ‘Presupuesto vi
gente. —

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese»* 
insértese en el R.<Widál y archívese.—

LUIS PATR0N ¡COSTAS 

-Carlos  G ó m ez  R in c ó n

Es copia: .

EüüAftDo Híjgo »Romero

3500—Salta, Febrero 28 de ,1940.—

Siendo necesario-arbitrar =fondos pa
ra cumpíir *el -pago de sueldos del 
personal de la Administración por el 
mes en cursb; y

N . Co n sid era n d o :

Que por imperio de lo estatuido en 
los Arts. pertinentes de la ley nacio
nal 12139, la Nación debe acreditar 
diariamente en cuenta especial a favor- 
del Gobierno de la Provincia el pro^



porciona! que le corresponda en la 
percepción de los Impuestos Internos 
Unificados y, es el caso, que duran
te el mes en curso solamente se han 
recibido constancias de dicho depó
sito por los días 1° y 8 según lo in
formado por Contaduría General, ha
biéndose requerido la normalización 
de esos ingresos a S.E. el Señor Mi
nistro de Hacienda de la Nación y al 
señor Presidente del Banco de la Na
ción Argentina;

Que es obra de buen gobierno man
tener el pago normal de las obliga
ciones contraidas y el de los sueldos 
del personal de la Administración;

Que como lo informado Contaduría 
General en expediente Nü 1287 letra 
C —, nota de fe’cha 27 del corriente, 
se hace necesario djsponer de la su
ma de $ 50.000— para completar la 
suma destinada a los fines expresados 
precedentemente; que, en consecuen
cia podría disponerse una transferen
cia de la cantidad indicada, tomando 
fondos dé la ley 441, ala cuenta Ren
tas Generales, con cargo de reinte 
gro en la oportunidad de recibírselos 
Importes que debe acreditar la Na
ción de conformidad a lo estatuido 
por la ley .12139;

Por tanto, y no obstante la cir
cunstancia ¡puntualizada por Contadu. 
ría Gené'rái en la última parte del in
forme a que se hace, referencia,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral, transfiérase la suma de 
$ 50.000— (Cincuenta Mil Pesos 
M/L.), de la cuenta fondos emprés
tito Ley 441, del Banco de la Na
ción Argentina, a la cuenta Rentas 
Generales en el Banco Provincial de 
Salta, con cargo de reintegro de igual 
suma a la cuenta primeramente cita 
da en oportunidad de recibirse del 
Gobierno de la Nación los propor 
dónales que corresponden a la Pro-

vincia por la participación diaria en 
la recaudación de Impuestos Internos 
Unificados, como lo estatuye la Ley 

i Nacional 12139.—
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 

insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez Rincón 

V íctor Co r n e jo  A ria s

Es cópia: E. H. R o m e r o

35oi— Salta, Febrero 29 de 1940.—

Visto el expediente N° 878 letra 
D/940, en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas eleva las facturas 
presentadas para su cobro por los Sres. 
Montiel Ruíz y Capobianco por $ 144— 
y' $ 40.50— respectivamente, en con
cepto de provisión de materiales des
tinados ala instalación de cañería de 
de aguas corrientes en la localidad 
de Metan; y

Co n s id e r a n d o ;

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas se 
desprende que los materiales que co
bran los Sres. Montiel Ruíz y Capo
bianco fueron recibidos de conformi
dad y empleados en las obras deaguasi 
corrientes en la localidad de Metán,*

Por tanto, , y de-acuerdo a lo infor
mado por Contoduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i v.—Liquídese por Contaduría 
Genéral a favor de los Sres. Montiel 
Ruíz y Capobianco las sumas de $144— 
(Ciento Cuarenta Y Cuatro Pesos M/N.) 
y $40.50— (Cuarenta Pesos Con Cin
cuenta Centavos M/N.), en concepto 
ríe pago de sus facturas que corren a 
fs. r/ 3  de estos obrados, é impútase 
este gasto al Inciso b) Partida 6— del 
Art. 40 de la Ley 386 «Inspección,, 
imprevistos, etc. Ampliación Aguas 
Corrientes de Metán» .—



Art. 20.— Comuniqúese publiques^ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez R in c ó n  

Es Cópia E. H. Romero

3502—-Salta, Febrero 29 de 1940.—

Visto el expediente No 1039 letra 
D/94Í), en el cual la Dirección Gene
ral de -Obras Públicas eleva las -factu
ras presentadas para su cobro por los 
diarios locales La Provincia y El Pue
blo, por $ 40— y $ 30— respectiva
mente, en concepto de publicación de 
un aviso de licitación para la cons
trucción dé una Escuela en Rosario 
-dé la Frontera; y

Co n sid era n d o :
" 1 ' ' '

Que de 1 q informado por la Dii;ec; 
-ción General de Obras Publicas $e 
desprende que la publicación de un 
aviso de licitación en los diarios La 
Provincia y El Pueblo de está Capital 
fueron ordenadas oportunamente de 
conformidad al texto "respecti vo corres
pondiendo en consecuencia su liquida
ción, y pago;? ,

Por tanto y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

v D e c r e t a ;

Art. 10.—Liquídese por Contaduría 
'General a favor de los Diarios «La 
Provincia» y «El Pueblo» , las sumas 

:$ 40— (Cuarenta Pesos M/L.) , y $ 30 
(Treinta Pesos M/N.), respectiva
mente en concepto de publicación de 
un aviso de licitación relativo a la 
construcción de una Escuela en Ro
sario de, la Frontera, debiéndose im
putar estos gastos al Inciso b) Apar
tado 3— Partida.3— del Art. 4P de 
la Ley 386 «Refacción y Ampliación. 
¿Escuela de Rosario de la .Frontera». I

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez R in cón

Es Cópia E. H. Romero

35°3—Salta, Febrero 29 de 1940,—

Visto el expediente N* 1094 letra 
D/940, en el cual la Dilección de 
Vialidad de Salta, soliqita le seâ  en
tregada la suma de $ 7 .404.58^^6 ' 
se encuentra depositada en el Banco 
Provincial de Salta, a la orden del 
Poder Ejecutivo dé esta Provincia 
de conformidad a la Ley N* 557; y

Considerando:

Que por ley N * 557 promulgada 
el 25 de Agosto de 1939, se destina 
la suma, de $ 7.404.58— corno so
brantes dé los fondos pro—damnifi
cados dé Lá PomáJ para la construc
ción del camino que uniendo la, ca*̂  
becera de ese Departamento con la 
Gobernación de los Andes, pase por 
la Cuesta del Acay; _
. Que habiéndose: designado las cua-  ̂

drillas "que éjecutaran ía  referida - .. 
obra, corresponde seá:Íiquidada av 
favor de la Dirección de Vialidad de • 
Salta, con cargo de oportuna rendi- . 
ción descuentas la suma que solicita^ :

Por tanto, de acuerdo a lo in fp r^
, mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la, Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°.—Liquídese por Contaduría 
General con cargo de oportuna ren
dición de cuentas a favor de la Di
rección de Vialidad de Salta, la suma 
de $ 7 .404.58^. (Siete Mil Cuatro
cientos Cuatro Pesos con Cincuenta 
y Ocho Centavos M/L,), para ser- 
invertida en la construcción del cw  
mino que uniendo la cabecera fclS; 
Departamento de La Poma con la. 
Gobernación de Los Andes, pase paye*.



la Cuesta del Acay; debiéndose im
putar este gasto a «Socorros Pro— 
Damnificados de La Poma

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C. Gómez Rincón 

Es copia: e. h « r o m e r o

3504—Salta, Febrero 29 de 1940.—

Visto el expediente N* 106 letra 
D/940, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva las ac
tuaciones relacionadas con : la licita
ción pública relativa a las obras de 
construcción en el edifició de la Es- 1 
tación Sanitaria de Rosario de Ler- 
ma, de conforinidad al decreto dicta
do con fecha 9 de Enero último; y _

; Consid eran  do :

Qué a la íicitációir de referencia 
concurrieron los constructores, seño
res Juan Cattalano y Francisco Crés* 
cini, quienes ofrecen llevar a cabo 
las obras accesorias en el edificio de 
la Estación Sanitaria de Rosario de 
Xerma con tto aumento dél 15% del 
Presupuesto oficial y 12.95%, res
pectivamente; :

Por tanto¿ de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°.— Adjudícase al señor 
Francisco Crescini la ejecución de 
las obras accesorias en el edificio de 
la Estación Sanitaria de Rosario de 
Lerma por la suma de $ 964.81— 
(Novecientos Sesenta y Cuatro Pesos 
con Ochenta y Un Centavos M/L.)> 
ó sea un aumento del 12.95% sotre 
el presupuesto oficial de $ 854.20—; 
gasto que será imputado de confor
midad a lo dispuesto en el artículo

i°  del decreto dictado en fecha 9 de 
Enero último.—

Art. 2o. — El adjudicatario Don 
Francisco Crescini deberá elevar al 
5% su depósito de garantía de con
trato.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lO v S  G óm ez R incón

Es cópia:— É . H . R o m e r o

3505—Salta; Febrero 29 de 1940.—

Visto el expediente N °  882 letra 
D/940, en el> cual la Dirección Provin
cial de Sanidad elévá por intermedio 
de la Dirección General de Obras Pú
blicas el presupuesto presentado por 
Don Luis Vivián para la construcción 
de las obras accesorias en el Hospital 
de Embarcación; y

C o n s id e r a n d o : ;

Que el presupuesto presentado por 
el constructor , Luis Vivián por la su
ma de $180— para la construcción: 
de las obras accesorias en el Hospital 
de Embarcación es equitativo como lo 
expresa la Dirección General de Obras 
Públicas a fs. 2 de estos obrados mo
tivo por el cual procede su aceptación;

Por tanto, de acuerdo lo informado 
por Contaduría General y lo aconse
jado por la Dirección General de O- 
bras Públicas,

E l Gobernador de la Piovmcia,

D e c r e t a :

Art. i ° .— Adjudícanse a Don Luis 
Vivián las obras accesorias en el Hos
pital de Embarcación, de conformidad 
al presupuesto que corre a fs,. 1 de 
este expediente, por la suma total de 
$ i¿o — (Ciento Ochenta PesosM/L.); 
debiendo Contaduría General imputar 
este gasto a ía Lev N °  441, Art. 40 
A paitado b) Partida 15— «Hospital 
Embarcación» .—



Art. 2q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos G óm ez  R incón

Es Cópia E. H. Romero

5506—Salta, Febrero']29 ‘de 1940.—

Vistos los expedientes ¡N°s. 949— 
D—,/940, y 1011 letra D/940, en los 
cuales el señor Gustavo Marocco, 
solicita de,la :Dirección General de 
Obras Públicas la. recepción definiti
va 4e los trabajos de demolición que 
Je fueron adjudicados en su oportu
nidad, de los edificios ubicados en 
terrenos .destinados' al emplazamiento 
de un hotel de turismo,,y a la vez 
le sea liquidada la suma de $ 800— 
en concepto de esos trabajos; y

C o n sid era n d o :
- - r * * 7 % • f e a ^  f

Que de acuerdo al acta definitiva 
1 quaucorre a fs. 3 <le- estos obrados, se 
desprende <j|ue'los trabajos ¡dé'démo- 
lición' éjecutádris' pofr él señor 'Gusta
vo Maro'cco han sido: llevados fc cabo 
dé conformidad al "pliego de: condi- 
‘cionesybasé'de la-,licitación;

Qué dé lo informadlo a fs; 
|a''pjreccl^n;'W/'^VjaÍiá%d';d¿’ ;,SaÍtá 
íojWúfa :̂ 'n. .cargo total 
én. concépto *;de trés' ;cáPÓs^cos,’dqs 
carretil|srs;! y dóV palas 3nón.deVÜeítós 
por él'Heñpr ’Maróccl), y; álgúiler 3é 
herramientas qüéfle^eroA'.fó^t^yas 

;pára:W'8étnólición de los édífíao^;'
• ■ *í - t j  - ¿ L l  ' a C'L _.-v. H*) t j •

Que a fs. jp, Ja , Cqntadurfa Ge- 
neral de la -Pcoyinciá -Kacé'sabér al 
Ministerio' de .Hacienda/ t̂xras^Rú- 
blicas y Fomento, que hasta\lá- fecha' 
el señor . Gustavo Maroccó‘‘ no . ha 
regularizado su.deyda pendiente con 
el.Gobjerno de la Provincia dé 
800—(expediente N°s.3537— M/939, 
y 5253^C/939);

Por tanto, atento a los informes 
de la Dirección General de Obras 
«Públicas y Cóntaduria Genetal,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. Io.— Liquídese pqr Contadu
ría General a favor del señor^Gus- 
tavo Marocco la suma, de $ ¡800— 
(OCHOCIENTOS PESOS M/L ), en 
concepto de los trabajos de demoli
ción de los adificios ubicados en 
terrenos destinados al emplazamiento 
de un Hotel de Turismo, y reténga
se por donde corresponda de ésa 
cantidad, la suma total de# 123 03— 
(CIENTO-VEINTITRES.PESOS CON 
TkES CENTAVOS M/L.), en' con
cepto de .herramientas no devueltas 
por el. señor Gustavo Marocco y 
alquiler de ótras fácilitada's al. mismo 
para la demolición;'súma ésta !!que 
sé liquidará a favor de' la Dilección 
de Vialidad de;Salta,^pórIps ¿bnceptos 
expresados.—4'*'' '.

Art. 2°. —. La .Contaduría r General 
de lá Provincia éléyárá '$r’ J^itii^terio 
de Hacíendáj Obras Públicas $‘Pómeti- 
to, una -liquidacfón :ávla fecha de la 
deuda ¡aún pendiente del señor Gus 
favo Marocco con :él' Gobierno de la 
•Provincia, a ;¡fin de ser remetida con 
los antecedentes qué corren en los 
expedientes Nós . 3537- M—939, y  
S^-^C /939; a^scñor;Pisc¿l ^ e , Q.P 
bíérno a los eféctós corré^pondrentes.
: Xft. jaasio <íé "la' spipa de

que sé refiere el artículo Io ¡dé . este 
decreto- sé ¡imputara’á. laí L é ^ ^ l  -— 
HoÍéXTtt.flsmo^%re^o4í^^ltat4^''
. Art.

insértese étfet^t. 'Oficial y 'arcMvése^m tx , - - / f 7 / i f f . } y- -í > :
LU IS  PATRON COSTAS 

G. GOMEZ RINCON 

Es cópia: E. H. Romero

3507—Salta, Febrero 29 de 1940.—

Visto el expediente N° 1Ó75 letra 
D/940, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, eleva laty 
nota suscrita por la Sociedad Tubos 
Mannesmann Limitada, solicitando la-.



devolución del depósito de garantía 
efectuado por la recurrente para la 
provisión de materiales destinados a 
las aguas corrientes de Metán; y

Con sideran do :

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas se 
despresde que la Sociedad de Tubos 
Mannesmann Limitada, depositó opor* 
tunamente la suma de $ 550- en con 
cepto de depósito de garantía para 
la provisión de materiales con desti
no a las aguas corrientes de la locali
dad de Metán,

Que la provisión de materiales efec
tuada por la Sociedad Tubos Man- 
nesmann Limitada fué recibida de 
conformidad por la Dirección Gene
ral de Obras ^Públicas, motivo por el 
cual procede la devolución que se 
solicita;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General, ,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 °é—Liquídese por Contaduría 
General a favor, de la Sociedad Tu
bos Mannesmann Limitada, la suma 
de $ 550—(Trescientos Cincuenta Pe
sos M/L.), en concepto de devolución 
de su depósito en garantía efectuado 
oportunamente para la provisión de 
materiales destinados a las aguas co
rrientes de Metán; con imputación a 
la cuenta «Depositantes en Garantía- 
Ley 586», mediante cheque que se 
expedirá: por Contaduría General a 
cargo del Banco Provincial de Salta- 
cuenta «Deposites en Garantía Ley 
-386».—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
.¿archívese. —

LUIS PATRON COSTAS

Carlos G ómez Rincón
\

Es Cópia

E. H. R o m e r o

Resoluciones
,N °  I 8 8 9

Salta, Febrero 16 de 1940.—

Expediente Ñ<í 276—D/1940.— 
Visto este expediente, por el que: 

el señor Director «ad— honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta» eleva a conside-\ 
ración y resolución de este Ministe
rio la planilla de sueldos correspon
diente al personal de dicha Emisora 
por el mes de Enero del año en; 
curso;— y atento al informe de Con
taduría General de fecha 15 de Fe
brero en curso; —

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica

R E S U E L V E :

í ° . — Reconócense los servicios 
prestados, en carácter de interinos, 
durante el mes de 'ENERO de 1940 
en curso, por el personal de la 
Broadcasting Oficial «L V.9 Radio 
Provincia de Salta», que revistan en 
la planillas que corre agregada al 
expediente de numeración y jetra 
arriba citado, con las asignaciones 
que para cada uno de dichos emplea
dos se especifica, siendo las mismas 
de carácter eventual y* transitorio, en; 
Virtud de las razones dadas en Jos 
considerandos de la resolución de ~ 
fecha 6 de Octubre dé 1940, recaída 
en expediente Np 1670— D/1959.—

2o —Liquídese a favor de la Direc
ción de la Broadcasting: Oficial «L. 
V.9 Radio Provincia de Salta» els 
importe total de los haberes reco
nocidos en el punto I o de la pre
sente resolución, de conformidad 
la referida' planilla, a objeto de/que 
prreeda a ab.onar dichos haberes á> 
cada uno de los empleados que re
vistan en la misma, con cargo de 
'rendir cuenta 1 documentada dex su 
inversión a Contaduría General en-



~Aa oportunidad correspondiente; im 
putándose este egreso a la cuenta: 
«RADIO L.V.9» y atendiéndoselos 
con los fondos depositados en el 
Banco Provincial de Salta, por con
cepto de explotación de la Broadcas
ting, de conformidad a lo dispuesto 
en el decreto de Mayo 9 de 1958’—

3o.—Insértese en el Libro de Re- 
„ soluciones, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

E> c o p ia ;  Raúl Fiore Moules v .
Oficial Mayor de Gobierno

N° 18 9 0

Salta, Febrero 16 de 1940.—

lExpediénte N° 275—Letra D/1940.—

Visto este expediente, por el qué 
el señor Director «ad- honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9 Radio 
Provincia, de Salta», eleva a consi
deración y resolución de esté Minis
terio la planilla de sueldos corres 
pondientes al personal de dicha 
Emisora por el mes de Diciembre de 
1940;— y atento al informe de Con
taduría General de fecha 15 de Fe- 

obrero en curso;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública,

R E s u e l  v e:

1°.—Reconócense Jos servicios 
aprestados, en catácter de interinos, 
durante el mes de DICIEMBRE de
1940, por el personál de la Broad
casting Oficial «L.V 9 Radio Provin
cia de Salta», que revista en la pla
nilla que corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citado, 
con las asignaciones que para cada 
uno de dichos empleados se especi
fica, siendo la mismas de carácter 
eventual y transitorio, en virtud de 
las razones dadas en los consideran
dos de la resolución de fecha 6 de 
Octubre de 1939, recaída en expe
diente N° 1670—D/l 939.—

2°.—Liquídese a favor de la Dirección 
de la Broadcasting Oficial «L.V 9 
Radio Provincia de Salta» el importe 
total de los haberes reconocidos en 
el punto P de la presente resolución, 
de conformidad a la referida planilla, 
a objeto de que proceda a abonar 
dichos haberes a cada uno de los 
empleados que revistan en la misma, 
con cargo de rendir cuenta documen
tada. de su inversión a Contaduría 
General en la oportunidad Corres
pondiente, imputándose este egreso 
a la cuenta. «RADIO L.V.9» y aten
diéndoselos con los fondos deposi
tados en el Banco Provincial de 
Salta, por concepto de .explotación 
de la Broadcasting, de conformidad 
a lo dispuesto en el decreto de Mayo 
9 de 1958.—

2®.—Insérteseen el Libro de Reso» 
,  ■, luciones, comúníquesé;' etc. —

V íctor Co r n e jo  A rtas

Es cópia: Raúl Fióre Moules
Oficial Mayor dé Gobierno

N° 1 8 9 1

Salta, Febrero 16 de 1940.—

Expediente N° 398—Letra D/1940.—

Visto el telegrama urbano de la. 
fecha, cuyo texto .se transcribe:—.

«Ponemos en conocimiento del se
ñor Ministro que hoy a las veintiuna, 
tres empleados de la Provincia en_: 
manifiesto estado de ebriedad, lle
garon hasta el local/del Comité de? 
la Juventud Radical, inaugurado con¿ 
una asamblea popular anoche, pro
vocando por vía de hecho a su Pre
sidente señor Tomás Ryan y a dos 
compañeros más que se encontraban 
en el local Punto. Los atacados, ante 
la actitud de los intrusos se vieron 
obligados a repeler la agresión no 
sin que antes éstos aplicaran golpes 
a una tercera persona que nada tenía, 
que hacer en el asunto y a un me—, 
ñor de doce años Punto. En ese^ 
momento los que suscriben este des* 
pacho fueron informados telefónica,-«



mente a El Intransigente de lo que 
ocurría Punto. 'Trasladados al sitio 
del sucesó, resolvimos llevar al se 
ñor Ryan a un hermano de éste y I 
al señor Galli, que eran los únicos 
que .se encontraban en el Comité, a 
la Seccional Segunda para fornlular 

, la denuncia de lo ocurridos Punto. 
Una vez en la Comisaría, insistimos^ 
sin resultado ante el Sub—Comisario 
Labrousan para que asentara ésa de
nuncia, sin poder conseguirlo no 
obstante la media hora que espera
mos con tal propósito Punto. El Sr. 
Labrousan se limitó a decirnos que 
nos atendería después de tomar de
claración a los^que habían interveni
do en el hecho Punto. Convencidos 
de que nada podíamos esperar en 
la Comisaría nos retiramos de ella 
para formular al señor Ministro la 
presente denuncia pidiéndole quiera 
tomar las medidas del caso para 
evitar que sigan repitiéndose estos : 
hechos que evidencian i un propósito ¡ 
reñido con nuestra cultura cívica y 
tendientes sin duda a. crear una si
tuación de innégable violencia— Dios 
guarde al señor Ministro.— (Fdo.): 
José María Decayi— Angel J Usan- ; 
divaras— Julio Díá¿ VilíaTba— David i 
Michel Torino— Jorge Decavi.—»

No obstante que dicha denuncia 
omite precisar el nombre y apellido 
de los supuestos provocadores que 
se dice son «empleados de la Provincia»;—

El Ministro de Gobierno, justicia 
é Instrucción l  üblica,

R e s u e l v e :

Io.—Dar traslado, a Jefatura de 
Policía del telegrama urbano arriba 
transcripto, a objeto de la instrucción 
¿del sumario respectivos.--

2o. —Insértese en el Libro corres- ' 
pondiente, etc..— ¡

VÍCTOR CORNEJO ARIAS ¡

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

Sección fHinas
Salta, 17 de Febrero de 1940.—

Y Vistos: Las precedentes actua
ciones, corrientes de fs. 197 a 212 de 
este Expediente N° 21 letra S, por 
las que consta que el perito—Inspec
tor Auxiliar de la Inspección de Mi
nas, Ing. Victor Zambrano, con inter
vención del Juez de Paz Propietario * 
de la Sección Judicial de Tatagal 
(Oran), ha realizado las operaciones 
xie deslinde, mensura y amojonamien
to de la mejora o cambio parcial de 
límites de la mina «Rosai con seis 
pertenencias de 81 hectáreas cada 
una, para explotación de petroleo, 
hidrocarburos, gases, naturales y sus 
similares, en el Distrito Tartagalv. 
Departamento Orán de esta Provin
cia, de propiedad de la Standard Oil 
Company— Sociedad Anónima Argen
tina, de conformidad a lo dispuesto 
en. resoluciones, corrientes a fs. 179f \
180 vta., vi86 y 189 vta. a, 190 y de 1 
acuerdo a las instrucciones impartidas 
a fs. 183 por; la Dirección General 
de Obras Públicas., de la Provincia, 
quien a fs. 213 informa que: «Estu
diadas las operaciones de mensura de 
la mina Rosa practicadas por el In~ * 
geniero Víctor Zambrano* resulta que 
ellas se han ejecutado de acuerdo a 
las instrucciones dadas por esta re- 
pártición, por lo cual esta, Sección 
opina que pueden ser aprobadas, tu
Salta, Agostó 12 dé 1938.—E. Arias*
Director General de Obraá Públicas», 
y atento a la conformidad manifes
tada á fs. 215 vta., por el represen
tante dé la concesionaria, Dr. Juan 
Carlos Uriburu.

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto- 
fidad Minera qi:e le confiere la Ley 
M  10.903.—
&

R e s u e l v e :

I—Aprobar las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento de



la mejora o cambio parcial del pe
rímetro de esta mina, denominada 
«Rosa» con seis (6) pertenencias de 
81 hectáreas cada una, para explota
ción de petroleo, hidrocarburos, gases 
naturales y sus similares, situada en 
la Sección Judicial del Distrito de 

'Tartágal, Departamento Oran de esta 
Provincia, de propiedad de la Stan
dard Oil Gompany—Sociedad Anó
nima Argentina, practicadas por el 
perito—Inspector Auxiliar de la Ins-\ 
pección de Minas, Ing. Víctor Zam- 
fcrano, corrientes de fs.-i97 a 212 de 

•este Exp. N° 21 — S.

I I—Regístrese las diligencias de las 
operaciones de mensura y amojona
miento, corrientes a fs. 210 a 212 > 
vta. y la presente resolución en el 
libro «Protocplo de la Propiedad Mi
nera» de esta Dirección, y dése tes
timonio de las mismas al propietario 
de dicha mina; todo de . conformidad 
a lo dispuesto en el art. 244 del 
Código de Mineria.

Notífíquese a las partes, pase a la - I 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia,-a sus efectos, y pu- 
blíquese este«áuto en el Boletín Ofi
cial.—Repóngase el papel.—

LUIS VÍCTOR OUTES

Ante mí:—

H oracio B. F igueroa

Salta, 27" de Febrero de 1940.—

J Y VISTOS: Este Expediente N 658-J, 
de solicitud de permiso para explorar 
; y-catear minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo 
y de mas hidrocarburos fluidos, en 
terrenos de propiedad de don Juan 
F. Secondo, La Poma, departamento 
de esta Provincia, presentada por e| 
Sr. Hernán Jenefes, con fecha 26 de 
Junio de 1959, en escrito corriente a 
-fs. 2 del citado expediente; y; cuyos

derechos han sido transferidos a Al
fredo P. Rigon; y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que el titular de este permiso, Sr. 
Rigón ha hecho abandono de los trá
mites de este expédiente, desde el 
día 19 de Agosto de 1939, fecha de 

'  la resolución corriente a fs. 11 o 
sean mas de seis (6) meses' conti
nuados hasta la fecha, conforme lo 
informa a fs. 14 vta. el Señor Escri
bano de minas y lo expresado en el 
escrito que antecede—fs. 14; en con
secuencia, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 16 dél Decreto Re
glamentario de fecha 12 dé Setiem
bre de 1955,

V

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la- Au
toridad Minera que le confiere, la 
Ley N° 10.903

R E S U E L V E :

' í —Declarar caduca la solicitud pte- 
santada por el Sr. Hernán Jenefés, coa 
fecha 26 de Junio de 1939, en escri
to corriente a fs. 2 de este Exp.N°* 
638—J, hoy el señor Alfredo P. Ri
gón, como cesionario de los derechos, 
de aquel, de: permiso para explora
ción y cateo de. minerales de. prime- . 
ra y segunda categoría, excluyendo , 
petróleo y demas hidrocarburos jlui- ~ 
dos, en terrenos de propiedad de don s 
Juan F. Secondo, La Poma, departa-, 
mentó de esta Provincia.—

J I—Tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección Ge
neral; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; pase a la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas de la Provincia,

' a sus efectos; publlquese este auto 
en el Boletín Oficial, agréguese un 
ejemplar y archívese este expediente. 
Notifíquese y repóngase el papel.—

LUIS VICTOR'OUTES

Ante ral:

Horacio B. Figueroa 5



Salta, 27 de Febrero de 1940.—

Y Vistos: Este Expediente N° 635 | 
B, de solicitud de permiso para ex
plorar y catear minerales de primera 
y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos, 
en terrenos de propiedad de don Juan 
F. Secondo, La Poma, Departamen
to de esta Provincia, presentada por 
el Sr. Vicente E. Bernasconi, con fe
cha 26 de Junio de 1939. en escrito 
corriente a fs. 2 del citado expedien-
te;, y,

Considerando:

Que el expresado solicitante Sr.. 
Bernasconi, ha hecho abandono de los 
trámites  ̂ de este expediente, desde 
el día 19 de Agosto de 1939, o sean 
rriás de seis (6) meses continuados 
hasta la fecha, conforme lo informa 
a fs. 11 vta. el Sr. Escribano de Mi
nas y lo expresado en el escrito que 
antecede —fs. 11; en consecuencia, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 16 del Decreto Reglamentario 
de fecha 12 de Setiembre de 1935,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Confiere la 
Ley N Q 10.903

R e s  ü-e l v e : ' ^

I.— Declarar caduca la solicitud pre
sentada por el Sr. Vicente E. Bernas
coni con fecha 26 de Junio' de 1959, 
en escrito corriente a fs. 2 de este 
Exp. N° 655—B, de permiso para ex
ploración y cateo de minerales de 
primera y segunda categoría, exclu
yendo petroleo y demás hidrocarbu
ros fluidos, en terrenos de propiedad 
de don Juan F. Secondo, La Poma, 
Departamento de esta Provincia.—

II.— Tómese razón en los libros 
correspondientes" de esta Dirección 
General; dése vista al Señor Fiscn! 
de Gobierno; pase ala Dirección Ge 
neral de Obras Públicas de la Pro
vincia, a sus efectos; publíquese este

auto en el Boletín Oficial, agréguese 
un ejemplar y archívese este expe
diente.— Notifíquese y repóngase el. 
papel.—

' LUIS VICTOR OUTES

Ante mi

H o r a .c io  B. F i g u e r o a

Salta, 27 de Febrero de 1940.—

Y Vistos: Este Exp. N° 656—B, de 
solicitud de permiso para explorar y 
catear minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo petroleo y 
demás hidrocarburos fluidos, en te
rrenos de propiedad de don Juan F. 
Secondo, La Poma, Departamento de 
esta Provincia, presentada por el Sr. 
Vicente E. Bernasconi, con fecha 26 
de Junio de 1939, en escrito corrien
te a fs. 2 del Citado expediente; y,

Co n s id e r a n d o :

Que el expresado solicitante Sr. 
Bernasconi, ha hecho abandono de los 
trámites de este expediente, desde el 
día 19 de Agosto de 1939, o sean 
más de seis (6) meses continuados 
hasta la fecha, conforme lo informa 
a fs. 12 vta. el Sr. Escribano de Mi
nas y lo expresado en el escrito que 
antecede- fs. 12; en consecuencia, en 
cumplimiento a |o dispuesto en el Art. 
16 del Decreto Reglamentario de fe
cha 12 de Setiembre de 1935,

, * •  ¿
El Director General de Minas de 

la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley. N b 10.903

R e s u e l v e :

I.— Declarar caduca la solicitud 
presentada por el Sr. Vicente E. Ber-



^nasconi con fecha 26 de Junio de 
1959, en escrito' Corriente á fs. 2 de 
este Éxp. N° 636—B, dé permisíó pa
ra exploración y cátéo de rrtirierales 
de primera y segunda categoría,; ex
cluyendo petroleo y demás hidrocar
buros fluidos, en térrértós de prtípié- 
dad de don Jiian F. Sécóndo, Lá 
Pómá, Déptó. dé .esta PrdVinciá.*^

II.— Tómese razón en los libros 
1 correspondientes de esta Dirección 
General; désé vista al Sí. Fiscal dé 
Gobierno; pase á íá Diréccióñ Gé- 

• neral de Obras Públicas dé la Pro
vincia, a sus efectos; pubííquese es
te auto en el Boletín Oficial; agre
gúese un ejemplar y archívese este 
expediente.— Notifíquese y repónga

nsele! papel.—j

LUIS VICTOR OÜ'l'ES 

- A n t e  m í:—

I _ H o r a c i o  B. F i g u e r o a

S S Z G T O S

En|¿el "juicio apor rectificación |de 
' nombre promovido pojsMercedes Elias 
'Daball el señor Juez en lo Civil Doctor 
’■Ricardo Reimundin- ha resuelto Jorde- 
nar la rectificación del^acta N° 504, 

*en el sentido de que [el Verdadero 
nombré' del ffíéfíOT es Lucro' «Eiras 
Daball—

Salta, Marzo 2 de 1940.—

J ulió R. Z ambrano 
Escribano Secretario N° 4887

SENTENCIA DE REMATE.-En e[
juicio «Ejecutivo— Brito Lastenia

Gôttling de vs. Campos írma Modesti 
de,' Manuel; Luis y Humberto Severo . 
Zuíueta, y Josué Campos como cesio 
nário de Irma Zurueta de Rébaudi Ba-

- savilbaso»; el doctor Justo Aguijar 
Zapata, Juez de Tercera Nominación 
Civil, ordena llevar la ejecución ade
lanté por capital, intereses y costas. —

Lo qug efsuscrito Sécrétár’io tíá'cé ' 
sábér a los ejecutados a sus efectos. —

Salta,- 2 de Marzo de 1940— 

Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano Secretario.— N° 4888

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Yacimientos Petrolíferos Fiscaíes 

Licitación Ptíblica NQ 12

Llámase a licitación pública para la 
promisión de pan en los campamentos 
de Vespució y Transitas, cuya aper
tura'de propuestas se éfectúará él día
25 de Mjarzo de 1940, a horas 10, en 
la Adni'ínistfáéióíi de los Y.P.F. del 
Norte con sede en el Campamento 
Véápücio— Estación Vespecio- F.C.C.i;*.—

Los.pljegos de ctíndiciónés podran, 
ser solicitados directamente a la Ad
ministración y en ia Oficina, de los Y.,,' 
P. F. en Salta, Mitre N° 396. — .. ‘

Yacimientos Petrolíferos Fiscaíés 

déí Nórté

Ing. Gustavo Acuña
Administrador ,N° 4889

A V I S Ó

En cumplimiento de la Ley 11867 
comunicamos al público que Carola S. 
de Scharov.ski é hijas Ethel Frida y 
Alcira Pétrona Ritzer, venden la Far- - . 
macia Alemana ubicáda en Tartaga1k?, 
Departamento Orán al Sr. Carlos A . 
Ocampo haciéndose cargo del pasivo*



el comprador.— Las Vendedoras do
miciliadas en la Capital Federal calle 
Gallo N° 1086 y el comprador en el 
pueblo de Tartagal.— La escritura se 
otorgará ante el Escribano Carlos Fi
gueroa, calle Córdoba 82 Ciudad Salta 
ante quién se formularán las oposicio
nes que hubieren. —

N° 4890

Concurso: Audiencia Pública.—

En el pedido de convocatoria de aeree- 
clores de Paseual Lesser, este Juzga
do de Comercio ha proveído:— «Sal

ta, Marzo 4 de 1940.— Encontrándose 
€n forma y habiéndose cumplido los 
requisitos exigidos por el Art. 10 de la 

Ley 11719 de acuerdo a lo dispuesto 
por los Arts. 13, 14 y 15, declárase 
‘abierto el presente juicio de convoca

toria de acreedores de Don Pascual 
’ Lesser, comerciante establecido en esta

* C i u d a d . —

Procédase al nombramiento del Sín- 
r dico que actuará en este concurso* a
* cuyo efecto señálase el día de mañana 

a horas diez para que tenga lugar el 
sorteo previsto por el Art. 89* debiendo

;fijarse los avisos a que se refiere di
cho Articulo.—

Fíjase el plazo de 25 días para que 
los acreedores presenten al Síndico 
los títulos justificativos de sus créditos 

y señálase el dia doce de Abril próxi
mo a horas diez para que tenga lu
gar la junta de verificación y gra

duación de créditos, la que se llevará 
cabo con los que concurran a ella, 

«sea cual fuere su numero.—

Procédase por el actuario alainme 

diata intervención de la contabilidad 

del peticionante, a cuyo efecto consta

rá si elf solicitante lleva los libros que 

la Ley declara indispensables, rubri

cará las fojas que contengan el últi

mo asiento é inutilizará las anterio

res que estuviesen en blanco o tuvie
ren claros.—

Hágase saber el presente auto 
por edictos que se publicarán en el' 

diario «El Intransigente» durante o- 
cho días y por una sola vez en el Bo

letín Oficial, debiendo el deudor pu
blicar los edictos dentro de las veinte 

y cuatro horas bajo apercibimiento 
de tenerlo por desistido de su peti
ción . —

Copíese y notifíquese.—

N. Cornejo^Isasmendi».—

«Salta, Marzo 5 de 1940.— Atento el 

resultado del sorteo nómbrase Sindi 

co a Don José María Decavi al que 

se posesionará del cargo en cualquier 

audiencia.—

Lo que el suscrito Escribano-Se
cretario hace saber.—

Salta, 6 de Marzo de 1940.—

CARLOS FERRARY SOSA
N- 4891;

Imprenta Oficial


